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SITUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

El Secretario General ha recibido la siguieate comunicación que se 
distribuye de conformidad con la resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico 
y Social 

1. En enero de 1990 un representante especial de las Naciones Unidas viajó 
por vez primera al Irán. El informe que preparó después fue motivo de 
preocupación para nuestra organización y otras muchas organizaciones no 
gubernamentales, organismos de derechos humanos y partidos políticos de todo 
el mundo. Inmediatamente después de la publicación de este informe en 
febrero, un grupo de expertos e investigadores de la resistencia iraní, bajo 
la supervisión del fallecido Dr. Kazem Rajavi, comenzó a preparar una 
respuesta detallada a este informe. El resultado de esa investigación es "Los 
derechos hiunanos traicionados". El Dr. Rajavi fue asesinado el 24 de abril 
de 1990 en las proximidades de su casa, en las afueras de Ginebra, según las 
autoridades judiciales suizas por agentes del régimen iraní; el libro fue 
terminado por la secretaría del Consejo Nacional de Resistencia del Irán y 
bajo la supervisión del Dr. Massoud Bani Sadr. 
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2. Defensor sincero e implacable de los derechos hximanos, e l Dr. Rajavi, 
profesor de derecho en l a Universidad de Ginebra y antiguo Embajador del Irán 
ante las Naciones Unidas, se esforzó activamente por d e s c r i b i r l a prueba y e l 
sufrimiento de su pueblo ante l a Comisión de Derechos Humanos y otros órganos 
internacionales, y exhortarles a v i g i l a r l a situación de los derechos humanos 
en e l Irán. Fue ciertamente un gran mártir de l a causa de los derechos 
hutmanos. 

3. Creemos que e l l i b r o "Los derechos himnanos traicionados", compilado por 
las más destacadas victimas de l a violación de los derechos humanos en e l 
Irán, ofrece una respuesta o b j e t i v a , imparcial y documentada a l informe del 
Representante E s p e c i a l . 

4. Por consiguiente, sometemos este l i b r o a l a atención de l a Subcomisión 
para que todos sus miembros y los órganos conexos puedan tener una idea exacta 
y adecuada de l a situación de los derechos humanos en e l Irán y juzgarla 
debidamente. 




